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Resolución de Gerencra Munici al No 094-2024-MPSC
Huamachuco, ll de mano dc 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCUNZ CERNIÓ¡¡

VISTO: El Oficio N" 219-2024-MPSCIGADM-G de fccha 07 dc marzo de 2024, de la Gercncia dc Administmción, mediante el
cual sc solicita Aprobación de Expcdientc dc Contraracrón para la ADQUISICIóN DE REPRODUCToRES MACHOS
DONHD MERINO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE Nf,GOCIo: "INCREMENTo DE LA PRoDUCCIÓN DEovlNos eN nl cesnnio ¡p cnrulÍ, DEL DISTRITo DE IIUAMACIIUCo, DE ¡-¡. pnovtNcr,t sÁNCHoi
CARRIÓN, LA LIBER'I'AD-, por un valor refercncial de S/ 121,000.00 (Cicnto Veintiún Mil con 00/100 solcs), medlante
Adjudicación Simplificada N" 009-2024-MPSC-Prirnera Convocatoria, y;

c()Nst I)uR..\NI)O

Quc, dc conformidad a lo dispuesto por el artículo 194" dc la Constitución Política del Estado, concordantc con el artículo
II dci Título Prcliminar de la Lcy n.o 27972 - Lcy Orgánica dc Municipalidade s, Indica que: "Los Gobiemos Locales gozan dc
autonomia Política, Económica y Administrativa en los asunlos de su compctcncia. La autónornía radica en la facultad d-e cjerccr
actos de gobiemo, administrativos y de administración con sujeción al ordcnamiento lcgal,'.

Que, el Tcxto Unico Ordcnado clc la Ley N'10225, Lcy dc Contratacioncs dcl Estado, aprobada mediante el Decrcto
Supremo No 082-2019-EF (en adelante la Ley) y sus modificátorias y su Reglamento, aprobado por Decrcto Supremo N.3zt4-
201 8-EF (en adelantc el Reglamento dc la Ley), establccen las normas que diben observar |as 

"ntidud"r 
del Sccjor público, cn

los procedimientos de contratación y adquisición dc biencs, scrvicios y obras, regulando las obligacioncs y dercchos quá sc
derivan dc los mismos;

Qüc, el articulo 41" del Reglamento de Ia Lcy, scñala que "Para convocar un proccdimicnto de selección, estc corrcspondc
cstar incluido en el Plan furual de Contrataciones, contar con el cxpedientc de contiatación aprobado, haber ¿esignado al comitó
de sclección cuando corrcsponda, y contar con los documenlos del procedimicnto dc selccción aprobados que se-publican con la
convocatoria, dc acucrdo a lo que cstablcce cl Reglameuto,,;

Quc, el nnmcral 42.3 ¡Jcl arlícttlo 42" del Reglamento de la Lcy, establece que el órgano cncargado de las contrataciones es
el responsablc de rcmitir el cxpcdientc de contratación al funcionario compct;nle pará su aprobación, cn forma previa a la
convocatoria, de acuerdo a sus nornas dc organización intema, cl cual debe contener: el rcquerimiento dcl área usuaria, la
fórmula de rcajnstc de scr cl caso, la indagación dc mercado, cl valor cstimado, Ia ccrtificación de cródito presupucst ario ylo la
previsión presupucstal, la detenninación dcl procedimiento dc sclccción, el sistema de contratación, y, cuando-"o..esponda la
modalidad de contratación con el sustcnlo correspondiente, cl resumen cjecutivo, así como otra documentación neccsaria
conforme a la normativa que rcgula cl objcto dc la contratación;

_ Que, los numcralcs 43.1 y 43.2 dcl artículo 43o dcl Rcglamento, cstablccen que cl órgano a cargo dc los procedimientos de
selección, sc encarga dc la preparación, conducción y realización del procedimicnto «te sclección hasta su cirlminaoión, y que
pucdeD cstar a cargo de un comitó dc selección o dcl órgano encargado de las contratacioncs;

Qrtc, asintismo el Artículo 44" dela citada norma prcscribe,44.l. EI comité dc selecoión cstá intcgrado por trcs (3)
micnrbros, de los cualcs uno (l) pcrtenccc al órgano encargado dc las contrataciones de la Entidad y por lo mcnos uno (l) tienc
conocimicnto tócnicu cn el objcto de la cont¡atación (. ..). 44.3. Para la conformación dcl comité de sciección pcrmancntc solo cs
exigiblc que uno de s.¡s intcgrantes sea rcpresentanlc del órgano cncargarlo dc las contrataciones.44.4. Cuando la Entidad no
cucnte con especialistas con conocimicnto técnico en el objeto de la contratación, puede contratar cxpertos indepcndientcs o
gcstionar cl apoyo dc expcrtos de otras Entidadcs a fin dc quc intcgren cl colnité dc selección. 44.5. El Titular de Ia Entidad o el
ftlncionario a quien sc hubiera delcgado csta atribución, dcsigna por escrito a los intcgrantcs titulares y sus respectivos suplentes,
indicando los nombrcs y ape)lidos complctos, Ia dcsignación del presidcntc y su suplentc; aicndien«lo a las rcglas de
conformación señaladas en los numcrales preccdcntcs para cada micmbro titular y su suplente. La designación es notific;da por
la Entidad a cada uno de los micmbros. 44.6. El órgano encargado dc las contrataciones entrcga al presidentc del comité dc
selección el expedicnte dc contratación aprobado, para que dicho comité sc instalc y elaborc los documcntos del procedimiento
dc sclección y realice la convocatoria";

Que, mcdiante Rcsolttción de Gcrcncia Municipal N" 017-2024-MPSC/A, dc feoha I 8 de encro dc 2024, se aprobó el plan
Anual de Contrataciones dc la Municipalidad Provincial de Sánchcz Carrión para cl ejcrcicio ñscal 20i4, y dcmás
rnodificatorias, dcntro dcl cual cstá considerado, el proccdimienro de selección: ADJUDICACióN SIMPLIFICADA N" 009-
2024-MPSC -PRIMERA CONVoCATORIA para la ADQUISICIÓN DE REpRoDUCToREs MACHos DoNHE
MERINO PARA LA E.IECUCIÓN DE,L PLAN DE NEGoCIo: TINCREMENTo DE LA PRoDUCCIÓN DE ovINoS
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EN EL CASERÍO DE CAPUI,Í, DEL DISI'I¡ITO DE, IIUAMACIIUCO, DE LA PRoVINCIA SÁNcHEz CARRIóN,
LA LIBERTAD'';

Quc, mcdiantc lnfbrme N" 022-2024-MPSCISG.LSG-ECE-JRM, dc fccha 05 de marzo dc 2024, la Especialista cn
Contratacioncs dc la MPSC, remitc el EXPEDIENTII DE CONTRATACION del procedimiento de sclección:
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA No 009-2024-MPSC -PRIMERA CONVOCATORIA para tá ADQUTSTCTÓN DE
REPRODUCTORES MACHOS DONHE MERINO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE NEGoCIo:
«INCREMENTO DE LA PRODUCCIóN DE OVINOS EN EL CASERÍO »P C¡,T'UIi, OEL O¡STNITO NN
IIUAMACIIUCO, DE I-A PROVINCIA SÁNCHEZ CARRrÓN, LA LIBERTAD", quc conticne el rcquerimiento dcl área
usuaria, la fórmula dc reajuste de ser cl caso, la indagación de mercado, el valor estimado, la certiñcación de c¡ódito
presuprtestario (Nota dc ctédito N" 00001 58 dc fecha 22-01-2024), la detcrminación del procedi[riento de se]ección, el sistema
de contratación, y, cuando corresponda la modalidad dc contratación con el sustento correspondiente, el rcsumen ejecutivo, así
conro otra docr¡mcDtación neccsaria conformc a la normativa que rcgula cl objcto de la contratación;

Quc, mcdiantc Infbrme N' 0077-2024-MPSC/S.C.LOG, de fecha 06 dc marzo de 2024,1a Subgerente de Logística de la
MPSC, solicita aprobación del expcdientc dc contratación, precisando que un comitó de sclccción, cstará a cargo dcl
procedimiento dc sclección de la AD.IUDICACIÓN SIMPLIFICADA N" 009-2024-MPSC -PRIMERA CONVOCATORIA
PATA IA ADQUISICIÓN DE REPRODUCTORES MACHOS DONIIE MERINO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN
DE NDGOCIO: *INCREMENTO DE LA PRODUCCIóN DE OVINOS EN EL CASERio »B c.tpulÍ, oel,
DISTRITO DE HUAMACHUCO, DE LA PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓN, LA I,IBERTAD'';

Qne, mediantc Of,cio N' 219-2024-MPSCIGADM-G dc fecha 07 de marzo dc 2024, medianlc el cual se solicita
Aprobación de Expcdicntc dc Contratación para la ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA No 009-2024-MPSC -PRIMER^
CONVOCATORIA paTa Ia ADQUISICIÓN DE REPRODUCTORES MACHOS DoNHE MERINO PARA LA
E.IECUCION DEL PLAN DE NEGOCIO: .INCREMENTO DE LA PRODUCCIÓN DE ovINoS EN EI, CASERIO
DE CAPULÍ, DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO, DE LA PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓN, LA LIBERTAD-,
por un valor referencial de S/ 121 ,000.00 (Cicnto Vcintiún Mil con 00/100 soles), nrediante Adjudicación Simplificada N' 009-
2024-MPSC-Primera Convocatoria, en el marco del Reglamcnto dc Ia Lcy do Contrataciones del Estado, proponiendo a los
miembros titulares y suplentes del Comitó de Selección;

Estando a Ias normas glosadas y considcrandos expueslos, con las visacioncs dc la Gerencia de Administración, Gerencia
dc Presupucsto, Dcsarrollo y Planificación Institucional (GPDPI), Sub Ge¡encia dc Logística y Gcrencia de Ascsoría Jurídica, y
en mÓrito a las facultadcs delegadas rncdiantc la Resolución de Alcaldia N' 017, N" 039 y N" 056-2024-MPSC/A, y las
atribucioncs conferidas por la Ley Orgánica de municipalidades -.Lcy N 27972

SE RESUELVE:

ARTICULO IO APltOBAll el EXPEDIENTE DE CONTRATACION del procedimiento dc selección: ADJUDICACIÓN
SIMPLII'ICADA No 009-2024-MPSC - PRIMEIIA CONVOCATORIA para la ADQUISICIÓN DE
RDPRODUCTORES MACIIOS DONIIE MERINO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE
NEGOCIO: "INCREMENTO DE LA PRODUCCIÓN DE OVINOS EN EL CASERÍO DE CAPULÍ,
DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO, DE LA PROVINCIA SÁNCHEZ CARRI(iN, LA
LIBERTAD", por un valor referencial de S/ 121,000.00 (Ciento VeintiÍrn Mil con 00/100 solcs).

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ADruDICACIÓN SIMPI-IDICADA

OBJDTO DEL PROCEDIMIENTO SUMINISTRO DE B]ENES

DENOMINACIÓN DEL PROCEDMIENTO

CONTRATACION DE BIENES PARA LA ADQUISICION
DE REPRODUCTORES MACHOS DONHI] MERINO
PARA LA EJECUCIÓN DEL PI,AN DE NEGOCIO:
ú.INCREMENTO DE LA PRODUCCIÓN Df, OVINOS
EN EL CASERÍO »r CAPUIÍ, »EL »lSTnltO »U
HUAMACHUCO, DE LA PROVINCIA SÁNCHEZ
CARRIÓN, LA LIBERTAD-

VALOR REFERENCIAL S/ 121,000.00 (Ciento Vcintiún Mil con 00/100 soles)
SISTEMA DE CONTRATACION SUMA ALZADA
FUENTE DE FINANCIAMIENTO RECI]RSOS DETERMINADOS

ARTÍCULO 20: CoNl'oRMAR EL COMITÉ »g Sff,nCCIÓN para Ia ejecución del P¡ocedimiento de selección:
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA No 009-2024-MPSC -PRIMERA CONVOCATORIA para ta
ADQUISICIÓN DE REPRODUCTORES MACIIOS DONIIE MERINO PARA LA EJECUCIÓN

^ DEL PLAN DE NEGOCIO: *INCREMENTO DE LA PRODUCCIÓN DE OYINOS EN EL
TIUNICIPAIIDAD PROVINCIAT SÁNCHEZ CARRÓtt

DoCU [,tENt0 Au:E trr ; tCA D0
§Qt-l t §r tr -r:r.e

M

ü H$

José O ^t:
¡A sfc:

12l,{ 24

G
M

C

rcA

{)

FEOAfARIO

REc§no r----- -a-y-\---- -- - - - ------



"Lr muy ihNhr ],liel ciudxd"
nTicr-l:t clilsi(' de p¡t¡iot:L§"

ARTiCULO 30:

AIT'I]CULO 4

CASERiO DE CAPULi, DEL DISTRITo DE HUAMACHUC0, DE LA PROVIÑC1A SÁNCHEZ
CARRIÓN, LA I,IBER'I'AD", el cual quedará integrado por las siguientcs personas:

R¡'IMITIR cl Expedientc dc Contratación aprobado al Presidente dcl Comité de Sclccción rcsponsablc dc la
conducción dcl Procedimienro dc Selección: ADJUDIC^CIóN SIMPLIFICADA No 009-2024-MPSC -
PRIMERA CONVOCATORIA PATA IA ADQUISTCIÓN DE REPRODUCTORES MACIIOS DONHE
IITERINO PARA T,A E"IECUCIóN DEL PI,AN DE NEGOCIO: "INCREMENTO DE LA
PRODUCCIÓN DE OVINOS EN EL CASERÍO I)E CAPULi, DEL DISTRITO DE
IIUAMACHUCO, DE LA PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓN, I,A LIBERTAD".

NOTIFICAR la prcscntc Resolución a la Gcrencia dc Dcsarrollo Urbano y Rural (GEIDUR), Gcrencia dc
Administración (GA), Gcrcncia de Prcsupucsto, Dcsarollo, y Planificación Institucional (GPDPI), Sub
Gerencia de Logistica (SG-LOG), y Gcrencia de Asesoria Jurídica (GAJ), y a las demás áreas pertinentes
de la municipalidad para su conocimicnto y dcmás fincs, asi como al cncargado de Ia pág. Wcb dc la
municipalidad para su publicación respectiva.
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DATOS DE LOS MIEMBROS TITULARES DEI, COMITÉ DE SELECCIÓN

Prcsidentc
MG. JUDITII IRENE AIIAT].IO
ARAUJO
DNI:4049(r256

Dependcncia SUB GERIINTE DE LOGÍSTICA

Prinrcr
Micmbro

Sogundo
Mic¡nbro

Dcpendcncia GERENTE DE DESARROLLO
ICONÓMICO I,OCAT,

VLADIMIR EDINSON PAREDES
VALV¡]RDE
DNI:47176055

Dependencia

DATOS DI,] LOS MIEMBROS SUPLENTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Suplcntc del
Presidentc

ABOG. JANETH ERICKA OVIEDA
PAREDES
DNI: 71654428

ASESORA EN
CONTRATACIONES. SUB
GERENCIA LOGiSTICA

OLINDA ROSAI,I]S }'LORES
DNI:19520191 Dependcncia

TÉCNICo AGROPECUARIO -
GERENCIA DE Df, SARROI,LO
ECONóMICO LOCAL

Suplcntc del
Segundo
Micmb¡o

ROGER MARINO V^SQUEZ
DNI:19573293ó

I'ECNICO AGROPECUARIO _
GERENCIA DE DESARROLLO
ECONÓMICO LOCAL
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Dcpendencia:

Suplcnte dcl
Prime¡
Micmbro

Dependcncia:

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASD.

ING. LUCIO IIENRRY CRUZ
FERNÁNDEZ
DNI:42158262

ESPECIALISTA
ADMINISTRATIVO -
GERENTE DE DESARROLLO
ECONÓMICO LOCAI,


